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 VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 
PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR 

 
CONSTANCIA QUE DEJA SIN EFECTOS 

 
El suscrito Coordinador del Punto de Atención Regional Valledupar, hace constar que en el 
expediente IK2-15101, se profirió RESOLUCIÓN VSC 000571 DE 07 DE JUNIO DE 2024, “POR 
MEDIO DE LA  CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. IK2-
15101 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”,  que dicho acto administrativo se  notificó 
mediante Publicación de Aviso PARV-2024-AW-011, fijado el 25 de julio de 2024 y desfijado 
el 31 de julio de 2024; a los señores JHON WILMER CASTAÑO DURAN y MARCO ANTONIO 
CASTAÑO DURAN en su condición de titulares del Contrato de Concesión No. IK2-15101. 

Sin embargo, se pudo evidenciar que en la Publicación de Aviso PARV-2024-AW-011, no se 
publicó el acto administrativo VSC 000571 de 07 de junio de 2024. 

Así las cosas, se DEJA SIN EFECTOS la notificación de la Resolución VSC 000571 de 07 de 
junio de 2024, hecha a los titulares JHON WILMER CASTAÑO DURAN y MARCO ANTONIO 
CASTAÑO DURAN y se procederá a reiniciar el proceso publicando un nuevo Aviso. 

Dada en Valledupar, Cesar a los treinta (30) días del mes de agosto de 2024. 

 
 

JULIO CESAR PANESSO MARULANDA 
Coordinador Punto de Atención Regional Valledupar 


